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P a r t e  0 aela l«

a i t i ls ta r ls  d@ E stadas
0 ANOILLBRÍA.--DiífpO«l€fl^O qtW ¡a OOTÍB 

vUta üe luto áurants dos mme$  ̂uno áe 
riguroso y otro (Se alivio, con moUm del 
fallecimimio áe el Frintipe Mau
ricio Víctor Bom l efe BaUmbirg, hmma‘ 
no d0 S. M, la Meina Doña Victoria EU' 
gmia,—Fágina265t

Ministerio de la 6nerra.
BeoS decreto autorímnáo alMínUtro de míe 

Deparfámento para qm presente á Im  
Cortee un proyecto áe ley fijando ¡a fuer- 
m  (Sil Ejérmia permmenie áurmds el 
añol915,—'Fd(gina8 265yy68*

ilnlstori® di €ra@ii ^
Beal decreto aprobando d  SeoJammdo para 

la aplicación áe la Uy áe 23 áe M ió  ád  
año actual^ esiabíecienáa ía lib e r ta d  c^n* 
dicionah—Fdgim&s 266 d 270,

BeaUs órdenes nombrando pora íüb Eegis- 
tros de la Propiedad m  Villar riel Arm^ 
bispo y Futrió de Cabras á D, Ambrosio 
López Balazir y D. Srudmso Alfonso 
Torres L6ptz,‘-FÁgin^ 271.

ilfilsterío di la inerras
Jisal orden disponiendo se davuelvm d los 

individuos que figuran en ía relación

que se publica^ las mnUdades que se 
indicanf las males ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio enifliai,— 
Fégi a 27L

á i^ ii ls lr is l is  i i i lm l
Estad M rSubsgcrelarfa.—S€0Qi6a d© Po" 

litio. --Jnnnctedo que el Jefe de la Di 
visión Naval framem en Marruecos 7ia 
dictad) ¡as reglas qm se publican relatie 
vas ú ía telegrafía sin hilos d bordo d 
los buques mercantes en aguas territoria" 
les y en ios pmrios de Marruecos sometL 
dos al Protectorado francés. -Fúginm 27L

Idim  iá. id. relativas al acceso de ¡oí bu * 
•̂ties mercmtes qm Ihguen d tos fondea- • 

daros de la costa marroquí.—Fdgina 211.
éoBSRRAOld!!. — Biil>sa@ret&r!a, — t o l í -  

muaMn úe Im relmcUm di lái
' mmikíaúsB racandaíliis m  ios BoM§rmu 

Oít?áliS $$ citmn  ̂wm ámiim é ía sus- 
eripmém nmdmmí abimím por 
áe B. M, Im BF Véctorim Mmg^ñim 
(g. R  g.) pum  iouoiTer á h$ m^üñoUi 
¥^aíriaúo^.—Fú§im  272,

SftBidtd ©:stf.rior.—Oosiuoaando ccmcurso 
de los individuas M  Úmrpo efe Sanidad 
ixierior, aprobados m  los últmos txd- 
menes de Secretarios iptérprets$i al obje
to de proveer la | vacantes de dicha clme, 
existentes en las Estaciones Sanitarias 
que se mencionan.—Fdgim 272.

iNgTBüoaidsi FüBtiOA,—Bubseirelaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal

administrativo y  subalterno dependiente 
de este Ministerio.—Bdgina 272,

I n d ice  de Ley es ̂ Proyectos de hy^ Eeales 
decrdoi, Bmiss órdenes, Begtammtos, 
Circulares é Insirucdoms que le h m  
publicado en este periódico oficial duran* 
te el mes actual.

Á m ^o  1.®—Bodsa«—OsaiRVATOBSO Ossr- 
fSAÉ MSTBOHOLÓaiOO. — OPOSICIONES.
Subastas — Administración Provin
c ia l .—> Anuncios OFICULES del Banco 
de Créditos Mutuos y Banco Oomarciál 
Español— S an to ra l. — E sp ictIcu los.

Jknmxo Ediotoi.—Gdadroi nstadIi-
flCOS DB

H a c ien d a . — Snbs0oretaría.—IaBpeooIóa 
gaiie£'aL-<-'B l̂a(lo demosiralloo del mo
vimiento que han tenido las reclamado^ 
mes económico-administrativas durante 
el mes de Agosto del año actual

jREta olaiifioadora de las Obligaoiozies 
prcoedentes de Ultramar.—Bscll/lcacio* 
nes de crdíülos.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a ,— Diresolón G-aue- 
rsl del lustitnto Gaogréñoo y Esltdíe- 
tico.—Bsíado dm m tm tivo délos nm h  
mientoSj mairiw^úféios y defíinclones ocu
rridos en las CBpíláles de España duran
te el mes de SepMmñre próximo pasado^

Idem de las clasificadas por
sus causas, ocm'tMm m  las ídem i i .  
durante el ídem i k i é ,

Aneuo 8-® — TRiimfAl SuPEiMOa—S ala  
D I LO 'QiYiL.—FU§gm 64 y 65.

k:
PARTE OFICIAL ^

) FSSSEMGU DEL CONSEJO DE ÜISTEOS
. B. M. el Ret Don Alfonio XIII (q. D. g.) 

flontinúK ain uovedsd en au importante 
aalad.

El Jefe ánperior de Falaoio diee i  esta 
FieBidenoia lo aigniente:

«Exorno. Sr.: El Decano de los Médiooa 
de Ofmaia me dirige en eáte día la al< 
guíente odmünioácidn:

^«Exorno. Sr.: Con eala feoba el Exes- 
lentíaimo aefior Frofeaor Reeaaene, me 
dice:

«Tengo el honor de eomnnlear i  Y. E, 
* que S. M. la Reina DoSa Viotoria Enge* 

nía (q, D. g.) 7  S. A. el Infante Don Gon- 
salo eontinúan en eatado aatiafaotorlo.»

»Lo que de orden de S. M. el Be7 (qué 
Dios guarde) tengo el honor da trasladar 
iV .  B. para an oonoeimiento g efectos 
(fonsiguisntMS. DiosguErdqC T. ü<

ehoa años. Palaeio. 30 da Octubre de 1914.< 
El Jefe superior de Feiaoio, El Marqués 
de la Torrecilla.

^Ssfior Freaidente.del Consejo de Mi* 
nistroa.»

S3. AA. RR. el Principa de Asturias S 
Infantes j  las demás personas de la Au 
guata Real Familia continúan sin nove
dad en su importante salud.

ESTADO

CANCILLERÍA 
Con motivo del falleeimiento da Su 

Alteza el Príncipe Mauricio Víctor Donal 
de Battenberg, hermano de S. M. la Rei
na Dofia Victoria Eugenia,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Corte vista de luto du
rante dos meses, ano de rigoroso y  otro 
de alivio, debiendo empezar i  contarse 
deade el día 28 del potnal.

iüílSTEEIO DE LA OEERM

SEAL DECRETO
De acuerdo con MI Consejo de Hinis* 

tros.
Vengo en autorizar ai Ministro de ia 

Guerra para que presente á las Cortes un 
prbjecto de lef fijando la f áerza del Ejér
cito permanente durante el año 1913.

Dado en Palacio fi veintiniieve da Oc
tubre de mil novecientos catorce.

ULEONSO. 1
El Ministro de la Onerra, M

-Ramón EchagSe.
l  LAS C0ETE3

En cumplimiento fi io preceptuado sn 
el artíanlo 88 de la Constituoidn de la 
Monarquía, se ha redactado el adjunto 
proyecto de ley de fuerzas del Ejército 
permanente durante el prdxlmo afio dq 
W15.
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Ea años anterioras fasron redaetaáos 
los presupuestos de esta Departamento 
con criterio algo restriativo, á fin do evi
tar que la cifra de gsstos resultara creci
da; pero las operaciones de guerra á que 
ha dado tugarla ocupación de la zona de 
protectorado asignada i  España en Ma
rruecos, obligaron á aumentar coneide" 
rablemente la fuerza en filas, f , en con
secuencia, á gastos mucho mayores que 
los presupuestos.

Oon objeto de evitar los Iscop.venlon- 
tcs que supone la contismad̂  ccBaegión 
de criditoi supletorios ptra af@ndoBes 
del elamenlo il ccnfacdoiiir las
f;la!sli!ls.s da tropa que han sirfido de 
bii© al proyealo de praiopucit-i ptra el 
año prdxlmo; ísniendo en m m íñ  que Its 
nosesidades d*̂ tai Oomsnlaneks gene
rales de Africa pueden dar lugar á que 
sigan sn esa territoríD lis unidades es* 
padidontrian que prestan allí igrvicio, 
han iido aumentadts en la propordóa 
necegarla las plantillas de tropai de los 
Guerpoa correspondientss da la Panínsu- 
iiip á reserva d© que a! regresar eglas uni
dades á m  habitual reiideBcia hibrin de 
quedir con ios efectivos normaiei d© pie 
de paz.

Según práolica estableolda esi sisteric- 
rcs añofj cumplimentar el referido 
precepto conctitudonal, i  la vez que se 
fija la fuerza permanente que ha d© regir 
durante el próslmo año, m  cencade al 
Gobierno la facultad da aumenltr diaha 
fuerza dursnta @! tiempo' qua consMara 
necesirio, expidienio en camMo licen
cias temporales é ilimitadas i  la tropa, 
en delermin&dag épocas del año, con ob
jeto da q m  ¡os gastos por esta concepto 
BO exaaclan en ningún csio d© lai oanti- i  |r
dades conslgaaiag en Freaupussíe,

En vfslt do lo cixpaesto, el Ministro 
que eugsrlbe, de acíiarao con ©1 Ocniejo 
d© Miiilstror, pr@?!gmcrila autorizado por 
S, M., tiane la honr^ da iometar á la de- 
libcrición de Im  Oorfeg e! dgiiíeate

PROYEOtO pl§
Artículo I.® Sa ñ|i 140J01 hombres 

la fuerza dcl EJ&éito p?jmtEeaia duran
te ©liño 1915, iin ecnt&r m  alia ios in
dividuos dei Cuerpo dci Inválidos ni la 
Penitenciaría Mliitir d© Mahón.

Art. 2.° S@ mtO’íhM a! Ministro de la 
Guerra para elevtr tempor^^imente ák  ha 
cifra, si lo considera i^e^^asarlo, dando en 
otros meses del año Im  licencias preci
sas para que los giih^s no excedan en 
ningún caso de ion ciéditcs consignados 
en el Frésupuegto.

Madrid, 80 áe O jíubre, de 1914 —Si Mi
nistro de la Guerra, Ramón Echsgüe.

Vengo ©n decretar lo sigtsisnt©!
Arlíüulo 1® Ba aprueba el adjunto 

Reglamento para la splieaoión de la ley 
de 23 de Julio da! córrient© año estable
ciendo la Liberiiá condiolonil,

Arí. 2.® Quedan derogadas las dispo
siciones que BO opongan á lo preceptuado 
en dicho Eiglamanto.

Dado en Falaoio á veintioclio de Octu
bre de mil novecientos catorce,

ráLFONiO.
Ministro de Gracia y Justicia,

Eáiisi’ilo Dato,

B E G L A m E If T O  
para laaplisaoión de la ley de Libar*

tad condicional. 

CAPITULO PRIMERO
SISTEM&S PEl^IfENOIARIOS Y PEBÍODOS 

jDS CONDENA

illSfSMO DE eSACIA Y MTiCIA

SlÁLDEOEETO 
A prepuesta del M̂ n̂iĝ tro d© Gracia y 

Justid», de acuerdo coa Mi Oonsejo de

Aftí 3ulo 1,° El régiman da h& Prkio  ̂
nes áaiíintd^s ni OEmplImiento  ̂eon- 
ámñn, j  ©I tf̂ ti5.mieBto que h m  d© reci
bir los pen̂ düi, Intramuros de los Es ■ 
tablecimientoij, sa sujetarán al sistema 
progresivo, siempre que sea posible, te
niendo 6ii cuanta la ei.truetura y demás 
©OBdidoneg da los ediñcioi.

En lis Ffisioiias an qu© no pueda ipli* 
caree ©I siiltmi progresivo por Im  rizo
nes nxgumUB, u® ieguiri ©I de olaeifica- 
dón.

Aft, 2.° 11 gfg!©m,a progresivo se di
vidirá en los cuatro p§r!o?Jo§ siguteatai;

1.® F©i-íodo csiukr ó m  preparación.
2 ° Período iaduiíriaí y educativo.
8.° Período Intermediario.
4 ° Pétíodo de libertad condioicnal.
Art. 3 ® El primer período de est© sis

tema l8 extinguirán io3 penados en ais- 
Ismienlo calular. Su duración será de 
seis i  doea megê  part los ssnteBCiafloa 
á psBig añictivss, f  de tresásfis para 
loi ôntencfadoi i  p̂ Ea§ acTresoionglég, 

Ouasido Iñ pnim impuesta um iBÍerior 
m m m t M duración del primer pe* 

rícdo sará fgua! á In ssuarti parte da la 
coMdesg.

11 lapio da tiempo fijado ©n al primer 
pirrifo de este artíciiio pedirá re&clrse 
á cinco mesis piri loi que extingan pe* 
ñas añistivas- j  i  dos para les correcaio- 
nales, siempre qu© le higan acreedoras á 

I esta gracia por su conducta ejemplar.
 ̂ Art 4.° En el gegundo período harán 
los penados vida m ixm , de aislamiento 

i eelelar durante la noeíî , en cuanto el 
númeiro de celdas lo p©rmil8, y de re
unión durant® el día pira asistir á los 
talleres, áiaEseaalai, á la Capilla y de 
mis actos dcí régiman general y para 
dedicarse á los servicios dei Esíabled- 
miento.

La duración de este petíodo será igual 
á la mitad dei tiempo que falte por cum
plir al recluso. D@ este tiempo podrá re
bajarse de la décima á la octava parte 
i  los que lo [merezcan por su ejeô plar 
proceder.

Art. 5.® El teicer período s© pasará 
también en separtaión celular por la no
che, si es posible, y m  comunidad duran
te©! dí@, en lai mísmis condiciones fs*
íableddai para el segundo.

Compreadari'̂ el tercer peí iodo @1 tleni' 
po qua falte por erimpllr al paliado para 
exti53g?iir im  ú m n m  psrhis de m u '
deü̂ i

Art, 6.® El €!3arlo psriodo, ñ áe libar *- 
■ tad coaálGlassl, aomprenderi. iodo ©I 
tiempo qua el penado rasts per cumplir 
de su condena Sólo pasarán á este pe

rfoda losi q̂ ie morezmn nsr propuestos 
p^rt Misarlad ionáidoiial, m g m  propues- 
tis ia haián @n la primera sesión que las 
Oomísiionas creadas por la Ley celebre», 
d@ipuás que los penados se encuentren 
m  dicho cuirto período.

Los propuestoi para libertad condicio
nal, que por ©uslquier causa no obtuvie
ran dicho beneficio, seguirán en el cuar
to período ©e expactación d© nuevas pro- 
pucstii, siempre que no den motivo para 
que §0 les higa volver á períodoi ante
riores, pudiando entre tanto ser destlna- 
clcs i  loi servloioi d@ más confianza en 
la Piiaior?,

ArL 'L® que por iu mala conduc
ta EO mt)rezcin ser propuestos para !a li- 
barlad caBíiicional, aií ômo aquellos á 
qulsnei i© haia revocado el beneficio por 
su mui ccmportamlanto, y les que, por 
it miimi regresiones,, con-
touirán ®e el período tercsrô  segundo 
é primero, logún Im  corresponda, hasta 
qua ext̂ ngSii m  pena.

Art. 8.® En Im  Pfísiones en que no 
exFstin caldis psta ©1 sktema progresivo 
regirá bÍ de claiifiaaolóo, que obadecerá- 
i  loi criterios iiguientei:

1.® Oonduata observada por les pena
dos m  al Estableaiasiento.

2.® Separación de los sentencladcs 
por primera vez da lo® reincidenter, ooin- 
prandiéndos© en ©1 concepto d© reinoi- 
dendg, pam ios ©fictos dei sistema qu© 
sguí BB estableof, la reiteración de de- 
ii'sui y la aeiimultdón i© penas por 
i©Bt0B6kS Ú ít t ín íñ B ,

3.® Naturaleza da los delito® y grava- 
{má áe Un penas.

4.® Giigtn urbano ó rural dalcspa* 
Sido®.

Estes criterios clasificativoa se combi- 
narln dei modo que mejor respondan & 
la reforma del culpible, en cuanto lo 
consienta la estructura da lo® edlfieios. 
Ilaganrlo hista doi¿de lea posible en la 
íendeneii da liidividufiMzar el tratamien
to paísiteuiífario-,

Art 9.® El tÍ6Hipo úñ condena impues
to á lo© reolusoi gometlíto® al sistema da 
clg.siñ0goién, i6 dividirá ea los mismos 
psrícdoi isñaMdcs para el elEt̂ ma pro
gresivo y m  lei aplicarán loa mismoa as- 
GemoB j  regresiones que i  los so jatos á 
esta sistema.

El primer período del sistema da ela- 
rlfioaoión durará da ocho á catorca me
ses para ios sentenekdos á penas sfiioti- 
vaf, y de cuatro é siete para los corree* 
cionaies.

Art. 10. Oomo distintivo de! período 
en que los penados se hallen, asarán en 
al trsja penal los siguientes: los del pri
mero, un g l̂ón amar í1!g; loB del segun
do, azul, y loa d&l tercero, encarnado. 
Los liberados, en tanto que gocen de li
bertad condiciona!, usarán su propio tra
ja da paisano, sin distintivos penítan- 
ciadcB.

CAPITULO II
JUNTAS DE DISCIPLINA DE LAS PRISIONES

Art. 11. Las Juntas da Disciplina de
las Prisiones conservarán su constitución 
aclutl.

Art. 12. Dichas Juntas acordarán los 
ascgngoi ó deicensos graduales de perío
dos, la reducción dei tiempo de éstos, la 
coaeeslén da premio® y la imposición de 
corraslivogf.

La revoeaoión de la libfríai condicio
nal y eoiiglguknte deicenso del cuarto 
período, m  llevará i  cabo en Informa 
que determina la ley y que se detalla ea 
el capítulo 7.® d© este Reglamento.

Sj acordarán también por las Juntas
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úe Disoipllna lass horais d@ aocstarse y de 
levantarse los reclusos, las da paieo, 
llares, escueits, servicio de biblioteca, 
prácticas del culto, ezposioidn da confa*
randas, reparto de comidas, comunica- 
oiones y todo lo nacesario para al buen 
régimen de las Prisiones y m©ioramkn< 
to de la situación de los reclusos.

Art. 13. L i asistencia da los Vocales á 
las lailories será obligatoria y ^ólo pa- 
d rin  excuftrusa por cauia Juitiñcada.

Para que sus acuerdos sean válidos, 
M hfán  da tomar parte en ellos la mitad 
mis uno, por lo menos, d@l número do 
Voctlaf. Outndo h ty t  dispiridail d© cri* 

S8 gomeíerin loi aguntcs que la 
motivan á votación, y en caso de empate 
daaldiri el voto del P rediente. ■ ■

Arl, U. En !o concerniente i  la liber
tad eondicional y á la definitiva, a l  trata- 

y vigilgnda d© los liberadoi', álas 
revceiciones del bem fido y zl liccEaia- 
m'ento de penados, iMumbirá á Un Jun* 
tas de DiicIpIina la p^ríe que m  les atri
buye en les siguientis capítulos, en sus 
relaaiones con las Oomigiones d© Líber* 
tid condicional, con la Asagora da! Mi« 
niiterio, con los Tribunales seníenciado- 
rei f  con las demá@ Auloriáadeg.

Att. 15. Los acuerdos da lai Juntas se 
cossIguirlE m  el libro de actas que 11© 
vará, a! efecto, y serán ©jasuíados por ©I 
Dir ctor 6 Jéfá da la Prisió^i respectiva.

Los díis y horas en que hayan d© prao 
tioirss los diferentes servidos, se fljirin  
en cuadros firmados por a! Secretario de 
la Junta y visados por el Director ó Jefe 
del Establecimiento, cuyos cuadros se co* 
looirán en litios á propósito para que se 
puedan ccnsultar en todo momento,

CAPITULO III
PREPARACIÓN PARA LA LIBERTAD 

CONDICIONAL

T m km knlo  áü pmaáo y apreciaoión 
de m  conducií^ en resolrntón,

Art. 16. Los penados que se hallen en 
el primar período del sistema progresivo, 
podrán dedioars©, dentro de la celda, á 
Ies trabajes m is apropiados fi su sitúa* 
oióü y que sean compatibles con el régi* 
men de las prisiones. Sa les facilitarán l i 
bros adecuados para I t lectura; serán vi
sitados ccn frecuancla por los Jaíes, Maes* 
tros. Capellán y Médico del respectivo Es* 
tabledmiento y por los miembros ie  las 
Sociedades que tengan por objeto la re* 
forma y retí^blíltadóa del delincuente.

Loi que sufrsn pesa» aflJeíivas, sólo 
podrán comunicar con sus familtai y am i
gos una vez al-mes y -S8 les permilirá es
cribir dos veces. Loa que ©xMngan pents 
eorreodonales, tendrán dos comunioaoio- 
n@s mensuales y podrán escribir tres vé« 
CCS en e! mismo tiempo.

Art. 17. En el segundo período ten* 
d rin  dos comunicaciones mensuales los 
B^ntenciados á panas aflictivas, y  podrán 
escribir tres veces i  l&s personas de su 
familia ó á ó tris del exterior. Los correo* 
oionales tendrán tres comunicaciones y 
podrán escribir cuatro veces en el mismo 
tiempo. En este periodo s© dedicarán los 
penados al trabijo y á los servicios del 
Establecimiento.

Art, 18. Los penados del tercer perío* 
de que sufran penis aflictivas podrán 
comunicar con sus familias y amigos to
dos los días festivos; los corraocionales, 
dos veces por semana. Unos y otros po
drán ser designados para desempeñar k s  
destinos d@ celadores, escribientes, orde
nanzas y demis análogos existentes en 
las Priaipnes, y se les elegirá también, 
en cuanto sea posible, para los ser?icios 
que haian de praoticarss fuera de los

Establecimientos, y para todos aquellos 
que estén más considerados ó mejor re
tribuidos.

Art. 19. Los comprendidos en ©1 cnar* 
to período que hayan obtenido liberfád 
condiciona!, estarán sujetos á lo que pre
ceptúa la Ley y á lo qu® en el presente 
Beglamento á@ dispone, y gozarán de los 
beneficios que, como á los liberados, se 
leiconaeden.

Arl. 20. Los principios estabrecidos 
para ©1 sistema progregivo serán aplica* 
bies, en cuanto sea posible, al sistema de 
clasificación en to io  su iesarrollo.

Art, 21. La progresión aseendent© de 
uno á otro período se verificará teniendo 
en cuenta la conducli mora!, la aplica* 
ción y el número de pramios obtenidos 
por ioi penados, qae b© harán constar 
por medio da notis en sus expedientei, 
con sujeüióa á las rabila® qtsa iiguen:

1.  ̂ Por cada día ds cumplimiento de 
condesa sa. consignará imñ nota en la 
c ien ti moral y d@ apllaapión del pa
nado.

2 .®' Todo penado que so  msrezca pre
mio ni castigo, ganará una nota por día.

8 ® Coa una conducta excepcional 
acreedora á premio, podri además gana? 
varias notas, y, teniéndolas en cuenta, se 
reducirá ©i tiempo de! período m  que se 
hallan, pasindole al inmediato ó supe
rior, consignánio m  su expedienta la 
c iú ii  justificativa del sdelauto.

Art. 22. L i mala conducta obligará á 
ragresioiies, pudiendo descender, según 
la entidad da los hechos, del tercero al 
segundo ó al primero. En todo caso se 
justificarán en el raspeotivo expédiente 
las razones de la  refresión.

Los empleados i  cuyo cargo seencuah* 
tre la inmediata vigilaucfa y cuifodia de 
los recluios, anotarán bsjo su responst- 
biUdal m  las librata^ que llevarán al 
efecto iis  observaciones que hagan re la
tivas á la conduata de los penados, y las 
pisarán al Diraclor 6  Jefe de la Prisión 
por conduelo de! funcionario ó funaio- 
narios correspondientes, quienes consig* 
narán á su vez las observiciones que por 
sí hayan hecho ó las que les ocurran res^ 
pacto á la r  notas de sus inferiores.

El Director ó Jefe de la Prisión clasifi
cará astas notas, las comprobará con las 
observaciones recogidas por SI, por los 
Maestros, Oapellán y Médico, y hará cons- 
t i r  su propia apreciación en un registro 
espacia!, que deberá servir d® fundamen* 
to y de guía para las resoluciones ulte
riores que procedan. ■

A rt 24. Loi pramioi que han de con- 
cedeirsa y los castigos que podrán ápli- 
caree sarán los establecidos en la legisla
ción vigente. Unos y otros se otorgarán 
ó impondrán por las Juntas de Discipli
n a  de las F^isiones conforme á dicha le* 
gislacióm

CAPITULO IV
PREPARACIÓN PARA LA LIBERTAD DEFINI

TIVA

Uamisioncr dt liófricicl cofidtcioncil.
Art. 2ó. Cada Comisión de libértad 

oondicional elegirá á uno de sus Vocales 
para el cargo de Secretario de Ja misma.

Para la ejecución de ios trabajos pro
pios de la Comisión podrá notñbraif ésta 
loi empIMdos que juzgue* necesarios’ 
como Auxiliirés da la Secretaría. Si ca
reciese de fondos y la acumulación de 
trabajo lo exigiera, propondrá al Direc
tor general de Prisiones la agregación á 
la misma de un funciohario del Guerpoi 
temporal é permanente. E l Director g©*̂  
neral resolverá sobre la propuestAlo que 
sslims oportnnc, y en salo de^ue proce^

da el nombramiento, el nombrado h ib rá  
de ser de la plantilla de la prisión d© la 
capital respectiva.

Alt. 26. Los gastos de viaje y dietas 
de les Directores de Prisión, Vocales de 
las Comisiones para asistir á las sdiiones 
délas mismas serán da cuenta d© la Di
rección General del ramo, con cargo á su 
presupuesto.

La cántidad abonable por día será Igual 
al haber nominal qu© tenga señalado en 
nómina el funcionario por su empleo, y 
el billete dr locomoción d© primera

Los gastos de los Presidentes y demás 
individuos de las Comisionei para ir de 
las capitales á visitar las P¿ision©g situa
das fuera de ellas, y losde los Vooalai 
cinos de las cabizas de partido m  qm  di- 
chts Prisiones radican, para ir á lis  capi
tales, sa saligfarén por las miomas Oomi- 
sloiicS; cuando diipongin da íondoi?, y 
entre tanto invitarán á las Juntai de p^* 
troháto de reclusos y libertos p ira que se 
los faciliten.

Art. 27. Oada Oomliión llevara un l i 
bro de actas de sesionas y otro da r@gts> 
tro de liberados, sin perjuicio i© lo® que 
juzgue convenientes para ©1 mejor scrvi'* 
cío y de los expedidntss y demás docu
mentos que estime oportunos para ©1 mli- 
mo fie.

Art. 28. Para hacer propueifas de li
bertad condicional, cada Comisión cele
brará mu aegiones en los mesas de Enero, 
Abril,^ulfo y Oatubr© d© cada año. El 
Presidente, no obstante, por propia ini* 
oiativa ó á petición de los Vócile^, poirá 
disponer la celebración da sasionas cuan
do lo crea conveniente por reclamarlo el 
Sirviólo.

La asistencia á las sesiones será obli- 
gatorii, y para tomar acuerdo® habrán 
de concurrir la mitad más uno de los Vo« 
caief. Bi ©n loñ asuntos objeto de m  deli
beración hubiera diientimiento, sa some
terán á votación, y en caso d© empate de
cidirá el voto del Presidente,

Aft.29. Guando se trate da penados 
que tengan más de una condena y que 
merezcan ser propuestos para la iiberiad 
oondicional, las Comisiones harán pro- 
pueilas de la oóndcna principal 6  más 

- g r á V ^ ^  ■ -

Si se ooneede al propuesto el beneficio, 
se suspenderá la aplicación y el penado 
seguirá en reclusión para cumplir la con
dena ínimediála. También por ésta, si si
gue obseivando buena conducta, m  le po> 
drá propoiie? para la refatída libertad, y 
ai ée le concede el banafiaio, se suspende
rá su disfruta, como en @1 caso anterior, 
Éi tiene alguna otra pena que cumplir, 
respecto á la cual se hará  lo mismo, á fin 
de que quede acumulado el tiempo da las 
condenas que sucesivamente ha de extin
guir en reclusión, y el tiempo de los be
neficios otorgados, que después ha da 
disfrutar, sucesivamente también, en l i 
bertad condicional. *

Art. 80. Las Comisiones en el ejerci
ólo de su patrocinio sobre los liberados 
oondicionaimente, emplearán cuantos 
medies estén á su alcance para facilitar- 
leséolooaoión y para guiarles en su nue
va vida, y ejercerán sobre los mismos 
atenta Vifíhinoia, ya directamente, ya va
liéndose de los Jueces de instrucción, de 
qos munioiDales ó de o tra  Autoridad, ya 
de los vecinos de las poblaciones en que 
los liberados residan, para ayudar m  su 
fehabilitación á los que prbcédán bien, y 
para contener, y en su casó restringir la 
libertad, ó proponer la revocación res
pecto de aquellos que observen mala con- 
’̂ducta.

A la  filantropía y a l  interés dé las 0o- 
migionesi por el bien general, queda con*
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flaia la dlfíeil 7  aUruiita inl«i5n de eom<
hím r  la protesdón que meireoe el otido, 
son la necesidad de gai^antír á i i  iooledtd 
coiPttra lug inf^faetoras de iai lejaa.

A rt 31. O&da U om iaión  ramitirá 
anualmente á la Asesora una Memoria 
en que harán oonstar:

1° Número de propuesta hecha por 
la mi^ma.

2.  ̂ Penas impuestas á los propuestos.
3.° Liberaciones concedidas.
4.  ̂ Número de liberados que i  fin da 

año se hallan gozando del beneficio.
5.® Número da revocaciones acorda

das V caulas en que se fundan.
6 .̂  Gáiculo^ lo más aproximado que 

posible sea, de !o que hayan ganado los 
liberados.

7.  ̂ E 3onomíss obtenidas por el Esta« 
do f  las Prisiones con los liberados.

8 .  ̂ Los demás datos que juzguen con- 
venientes y que puedan interesar y favo- 
racer el estudio de conjunto que la Go*

asesora ha ie  hacer respecto á ios 
i de la Institución.

que á cada Junta merece la 
tv«ndicional, y resultados obteni- 
dñ provincia.

^2. Teniendo en cuenta la orga- 
íioa f  condiciones territoriales de la 

, ;v 2̂ da do Canarias, habrá es la mis- 
£ia dos.Oomisiones de Libertad condi
cional, una en Santa Oruz da Tenerife y 
m m  @n Las Palmas^ m  la qua será Vocal 
6 l Frasident® d®I Oibildo iusultr, en sus* 
tliución del Praiidaníe de la Diputación 
qua en demás figura.

CAPITULO V
C O M I S I Ó N  A i n S O B A

Art. 33. La Comisión asesora celebrará 
sesión una vez al mes, por lo m@nos« El 
Presidente, por propia iniciativa ó á pe

tición de los Vocales, podrá disponer la 
celebración de sesiones con más frecuen
cia, teniendo en cuanta el Múniero, enti» 
fiad y urgencia de los asuntos an que la 
Comisión haya de asesorar ai Ministro.

La asistencia á las seiiones será obliga
toria para todos los qu® i  ella pertene
cen, En caso de diversidad de opiniones 
sobre los asuntos objeto de su estudio, se 
someterá á votación, y si resultare empa
te decidirá el voto del Presidente.

El Jefe de la Sección de Indultos y el 
de Instrucción y Trabajo, considerados 
por la ley como auxiliares, tendrán el ca
rácter da Vicdsecretarioa primero y se
gundo, respectivamente, con voz m  las 
sesionas de la Comiilón.

Art. 34. La Comisión asesora ejercerá 
funciones da Junta cantral, y las Comi
siones provinoiaiei dependerán da la Ase
sora en todo lo relativo á la libertad con
dicional, pudiendo dirigirle cuantas con
sultas crean pertinentes, y la Central pe
dir á aquéllas los antecedentes y Satos 
que estime necesarios para el mejor des
empeño de su cometido y para la debida 
inspección sobre las provinciales.

Art. 85, Para la selección que la Co
misión asesora ha de realizar én las pro
puestas que reciba, atenderá:

1.  ̂ A la conducta observada por ios 
propuesto».

2.° A los medios con que cuenten para 
vivir en el período da prueba que ía li
bertad condicional ifguiñcan.

8.  ̂ Ai ©itido civil, según que sean ó 
no jefes da familia y tengan ó no padres 
ó htjoi.

4,° Al origen urbano ó rural de los 
penados, en relación con el sitio en que 
se propongan fijar su residencia como 
libéralos, y á las ocupaciones en que 
piensen ejercitarse.

5.  ̂ En los antecedentes penales, en 
las clases de delitos y en las condenas

que hayan extinguido 6 , que tengan que 
extinguir.

Art. 36. La Junta Asesora elevará á 
la aprobación de! Ministro las propues
tas para los Reales decretos de concdiión 
de libertad condicional, así como l i i  de 
Reales órdenes de ravocacién de! b@n@ñ< 
c ío , y dictará ó propondrá el Ministro, 
según los casos, las dlsposidones más 
conducentes y eficaces para el mejor des
empeño del comeddo que la ley y este 
Reglamento le asignan.

Art. 37. Llevará dicha Junta un libro 
de actas de sus sesfonei y otro da regis
tro de liberados sin perjuicio de loi da- 
m is libros auxiliares que crea con va < 
nientes.

Arf, 38. Oca los dalos qu® reciba da 
las Comiiiones de libertad eondiclontl y 
con los que la miima Asesora crea con
veniente pedir, redactará á fia dd esda año 
una Memoria resumen de las de las Co
misiones, de que trata el artículo 32, con 
las conclusiones que crea oportuno pre
sentar.

Esta Memoria será elevada al Ministro; 
y si merece su aprobación se publicará 
ep el Bokiin Oficial del Ministerio,

CAPITULO VI
LIBERACIÓN C0NDI3I0NAL DE PENADOS

Art. 39. Publicado un decreto de liba-
radón de penaioi, las Juntss da Disci
plina de lai Pflíiiones m  qua se encuen
tren los en éi compriudidos procederán 
á libirarlos, celebrlndose sasióu extra
ordinaria para esto efecto, sin tratar en 
e|ila ni incluir en el acta corraspondiente 
otros asunto».

Art. 40. Los Directores ó Jefes de las 
Prisiones expedirán i  cada individuo un 
certificado de liberación condicional, con
formo al modelo siguiente:

CERTIFICADO DE LIBERACIÓIT CONDICIONAL

j )   . . . . . . . . . . . . . .   Director üe la Prisión
üe ia Jun ta  de disciplina de la misma'i

d e   . . . . . . . . . .   Presidente

F iliac ió n  y i^eseña.
Apellidos 7  nombre......................
Naturaleza (pueblo 7 provincia).
E d a d ... . .........................................
T álla .............................................
F eio ................. ................ .
Pelo.................................................
Gara................................................
Ojoa ......................................
Color..  ........... .............................
Complexión..................................
Ectado civil....................................
H ijos..............................................
D elito ... .........
Condena............. .
Tiempo extinguido. ........
Idem que le falta por extinguir..

Señas particulares.

(Firma del liberado ó persona S su rqego, 6 impresión dacti* 
lar del primero.)

Gertlñcc: Que la Junta de disciplina de este establecimiento 
en sesión de hoy, ha dado cumplimimiento al Real decreto 
d e ... d e d e l  corriente año, por el que se oonceds libertad con* 
dioional al penado (apellidos 7  nombre), atendiendo á su buena 
conducta, 7  á tenor de lo preceptuado en la I07  de 23 de Julio 
de 1914 y reglamento de 28 de Octubre del mismo año.

El liberado ñjcrá su residencia en ... provincia d e ... 7  estará 
bajo el patrocinio 7  vigilancia de la Comisión de Libertad con
dicional de la capital 7  de las Autoridades del pueblo en que 
va á residir, ó de aquel á que por necesidad ae traslade, hasta 
que se le conceda la libertad definitiva por su buen comporta
miento, ó reingrese en la prisión de procedencia por lu mala 
conducta. Se le entrega en concepto de ahorros, socorros de 
marcha, etc., la cantidad de... pesetas... céntimos.

Y para que conste 7  en conformidad á lo mandado en las 
disposiciones citadas, se expide la presente en ... á ... de... de 191, 
firmada por el Secretario de la Junta 7  visada por mi como 
Fresidtnte de la miams.

(Firma.)

V.® B.«
El Presidente,

De este certificado Se saearán tres co* 
pias: una para la Comisión Asesora del 
Ministro, otra para el Presidente de la 
de Libertad oondieional de la ptovineU

7  otra para el Juez de instrucción, ó el 
Decano de Jueces en donde exista, ó el 
municipal del sitio en que el liberado 
vaya á fljai su residencia,

Cuando la población designada para 
este efecto sea capital de provincia, sólo 
se expedirán dos copias, una psra la Co* 
misión Asesora f  otra pan la provineiali
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■ Art. 41., Á 'toio liberado m  le h t  da 
entregar, al s^lir da la Friiids, docu
mento que la i6r¥:lri i  It ¥cz qu© para 
ideiitifteif m  p0rif3.?if3g ia  juistiñdipta ia  

b u s B i  ©oBfluota s u  c-jI llsItM esIm !© !!*  
tQ, ÚM informe f  de girantla para las par-
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ionai que ha^an da f dciillirla trábajoea 
m  Buavi sitüadÓB f  i^omo norma de la 
oonduola que ha d i obsei'far, euyo dooa^ 
menlo exhibirá, á su . llagad®, al PreiBi* 
deute.de.la Oomiaióci:de:Libertad 'Coqdi* 
ciüBaii douáe'^exliti, ai ,Jues -de inetmo^

eidn. 011 otro qa.^0 . y §! no ío-hubiera, t i  
muaioipal del iitio en que vaja á ra« 

. «idtr. , ' ^
Bita docutuenlo ge siijalará al slguliB* 

temolalQ!

ÁÉQ DE 101..

Bocum ento Se áSpnMdad del liberado é instirucclones que ba de seguir.

F iliac ión  y  reseña.
Apellidos F nombre............... .... .
Nstunleza (pueblo f  provinda).
E itd    ......... ............
Telili................     • . .  .
Faso.
F^io.

Oj-03,
Colc^...........
Cemplexidn. 
Botado r i f i i .

Balito............................................
Ooísdeiíu, ............
Tieisspc ©xtÍBguido .
Idem que le fd ía  por extinguir.

parfigíilam.

(Firma del libartb Ó persona á su ruego é impresión dactilar
dei primare.)

Eá conformidad á lo preceptuado en ía ley de 23 do Julio des 
1914 j  Reglamento de 28 áe Octubre dal mi^mo año, m el día 
d@ hof sale de enít prisión, liberado condictcnalmente, el pa- 
nádo (apeiliiíos y nombre), cuya filladSn y reieña so expresan 
almargem
• S© le ha cpucedido libárlad condicional por el Eeal deereto 
d e ... d a ... del cox^iente año y pasa á fijur su residenda ge .. 
,provli5-ofa ..., donde poiiniEacerá bajo !a-pf©t©cei5n y 'figi* 
lancla de las aatoridiSés lócáíes haita qué sé le c^ M l i - . 
beríad deflüitirar si observa buena conducta, é se I© rcvcquo 
dicha libsrlád y reingresa en este eitablecimiento, si sigue mal 
procs^dar, según determinan las disposiciones d iad is.
-   ̂ E l  D ir e c t o r ,

(Sello.)

Art. 42. Instrucofonea al liberado;
1.  ̂ Irá directamente si lugar que se le 

hs desiguale, que es provinda de..., 
donde podrá permanecer hasta q m  m  la 
corceíla la libertr^d deñoitiv», siobssrva 
buena cotiducta. Ea ©asio contrario, ee le 
r©¥ocsrá la Hbartad condicional y rein- 
graiíari en esta Prisión.

2 .̂  No podrá salir de! lugar que ee fe 
haya designado sin autorización dfi te í 
ñor Presiitente de la Comisión de Liber
tad condicional de la capital da la pro- 
Tincia en que va á residir. 81 se ausenta
ra sin dicho permiso aa té  revocará -el 
bsneñoio eoncedf^<y se. propondrá té 
reingrese en la Prisión.

Si tuviesé necesidad de cambiar de re: 
sidehcia, lo éolicitairádel Diréctqr de esté 
Bstableoimiéhtó y éspéraráIS su so
licitud 86 resuelva pará evitar qna iá íi- 
barla i que se le ha cohcédido se re- 
'%'oqne,

3.®̂ Tan pronto ccmq iíégua ÍT lugar 
da su dastino, se presentará ai señor Fre- 
sidanís de la Comisión de libertad con- 
didonal, al señor Juez de instrucción, y 
st no f-xi8titr© Juzgado da fsta ciase al 
muciiolpsl, y le axtiibirl ei presente do
cumentó, que sirve para ídentiflaar su 
paraona, y i© valdrá de recomendtción y 
gsrm tís.

4.*̂ Queda r>b!lgtdo á dirigir por co« 
T'?̂60 , el primer día de rmda ma^, un cch’ 
ciao infúrm© referente á su pro pía persf3* 
na, escritp por »í miimo ó pc-r otm  á lU 
ruago, Is te  IrfoTcne lo presentará ai sa- ■ 
ñor Presidente da ía Comisión de liber
tad condidonal, ai señor Juez de instruc
ción ó si municipal, para que lo visa y lo 
remita de oficio ai Director de esta P ri
sión á ñu de evitarle gastos de correo.

En este informe expreiará el jornal ó 
ramuneraeión señalada i  su trabajo, si 
lo recibe con puntualidadi y en caso con*

trario, expreaari la cansa áqqe obeteliw 
el no reoíbirlo, aii Qomoláaéoonomfas y 
ahorros que haya podiiOihacer.^

Si quedara sin ocupación lo minifef 
tará á esté establecimiento, ccnsii^liantm 
el motivo, para practio|r las geátlcbéi 
potiblaá á fin de proporcionarle oti î 
nueva, ai *u proceder lo merece;

Habrá de ser veraz en sus informes, y 
con todp jmtefáa sé  ift :r©eomién^;r<;it 
evite lis  malas oompañíaa y todo lo que 
pueda c inaudrie  á unrvida^relaiada ó á 
la comisión de nuevos delitos.

La Junti. de OlaélpUhá de Cata Pdtíón,

las dé la provincia en que va á relidfr, 
se in t^esan  vivamente por su suerte; 
p o d r l^ n ta r  con la ayuda y el consejo 
de dióhaa Autoridades y de esta Junta, y 
en esta PrfáiÓn hallará sicmpré up IqgST 
de retiro y protecdén en éaso de des
gracia.

de I», d© f91... s ,
(Firmas de los Tocalei de la Junta de 

disciplina y dei DIréotor del Estab eoi-
miento)

Árt. 43. Guando pn liberado se en
cuentra en la necesidad de cambiii d© 
Tí sidtncia por no hallar ocupación en el 
lugar en que se encaentre, ó por otra 
causa plentmanle jusilñaada, lo pondrá 
en coMOcImianto del. Director de laPri- 
«lóa.d© qu© procedaj quien á su vez dará 
mienta en breva f  razonado lrf̂ ..T'íne al 
Prest lente da la Ooaiistón de Lib^rttd 
condicional de k  provincia donde se ha
lle la Prisión de que procedí ei llbi&rlo 
para que conoeia ó niegue la petición* Si 
ésta fuera concedida, el Presidente se lo 
comunicará ai Director de la Frisióiii 
para que lo comunique al liberado, tenga 
conocimiento del sido en que se enouen* 
tre y pueda extender en su expediento l i  
oportuna notai

Ningún Dberado podrá o&mbisr de ri* 
sidéncik sin la  autorización escrita clal 
■Presidente de- la Oooí>i«íón re^pactiv^, 
bien entendido que !a infracsioii d e  m t p  
precepto será motivo para revocar I t II- 
bérávióh y ©í liberado habrá de raiogra- 
sar domo penado en la Pddóm a© que 
prbo$áa. débiendo sdémás, antes da iallr 
dsl lugar en que rasidt, presentarse á la 
A u t^ i^ d  judicial correspondiente, ia- 
gua íó dispusstó en el articulo 42.

Art. 44. Si el liberado dejare de rem i
tir el informe mensual al Director ó 
d«l Eitableoimiento, éite oficiará al P e- 

If Oo^Mdí*,- Al Juez de isg- 
frucción 6 municipal del sitio ea qaa 
aquél haya fijado su rasidencií^, iMtsré-, 
fiando la Avoi%uaci#i de la causa i  q m  
obédécé iá xlliá, y si transcurrieian dos 
meses sin remitir dichoJnforma sin mo* 
tivp que lo jusíifltpe, j e  proeetiará á la 
detención:, dsl, liberado,y si It Oomlsióa 
corréápondicnta eitima q ^ e . proí"e-ie Iii 
revocación de la llbart&d lo propoiidri, 
con arreglo á lo que sa preceptúa ©n el 
capftu o 7.® de, esta Reglamento,

A rt 45. Loa Dlracíorea é Jafei ds FA ■ 
éló.a, Yaafiles.de las Gomisionei, parliei- 
ptrán á les Frm iám im  de 
ffifi m^anlfasíioloaes qua Im  llbjrsác^í* \m  
h igsa en loi ref^iidoíi icííarmofs 
que h&brá de tmtársa @a 
áiait que célebre'M' OomIíIóji pr^^vl '̂ 1. 
Los.Dlrectorei ó J a fü  áe F r ig io i 
cales dé ías OoiP.ltáoiií?̂ r̂  rHínUir"’' 
eritos que ios iib&F?iíloa Im kj a  r r  
'rector Yocald© 1% provinuii, á lOa ■ 
que quedan IndiMáoi.

Lss Oomifiiones pro^dnolales de proce« 
dencia del liberado y de residencia del 
miamoi procurarán por s! y por medio 
de ios Jueces, AlciMes y vecinos de las 
poblaciones en que se hallen los libera* 
dCNi darles oeupacióni siempre que m

í «j  ̂
s

‘e
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oondisota leí hagft ioreedorei á e i t i  pro-
leooidii.

OAPITÜL®VII
BEVOOAOldN DB 1.A LIBBBTAD CONDI

CIONAL
Art. 46« Lai Gomiilonei, en vieta de

loi esoritoB de conducta que los Directo < 
res 5 Jefes de las Prisiones remitan, con 
loi parles que los Judces, otras Autorida* 
des 5 los vednos da las población^ de 
reiidenda de los liberados les envíen 6 
por Giras investigaciones que estimen 
procedente practicar, apreciarán la con» 
dui^ta de los liberados que da cada una 
dependan, y si Juzgan tal conducta in- 
coi:E>patlbie con ©1 beneficio de que el li
berado goza, propondrá al Ministro, por 
coniucto de la Comisidn Asesora, la revo- 
cm lM  da la libertad condicional.

Hasta tunto qua la propuesta se resuel
va, iM referidas Comisiones de proceden- 
ola, m  reladón directa con las de resi
dencia, tomarán las medidas que su prn- 
deudaJy su celo k s  aconsejen, incluso la 
da raoiuir provisionalmente al liberado, 
valiéndcs© para esto de las Autoridadss 
judiciales y gubernativas.

Art. 47. La Comisión asesora estudia
rá las propuestas, y á su vez someterá al 
Ministro la resolución que á su juicio 
proceda, teniendo @n cuenta que cuando 
la revocación se proponga por causa de 
nuevo delito, el penado perderá el tiem
po pasa lo en libertad condicional para 
los efectos de extinción de pena, confor
me al artículo 6 .̂  de la Ley, y que cuan
do la revocación sea por mala conducta 
solamente, se le computará dicho tiem
po en la liquidación de la condena que 
se hallase extinguiendo.

Art. 48. En la Real orden da revoca
ción se expresará la causa á que obedece 
tal medida, consignando si la revocación 
se haca con pérdida del tiempo pasado 
en libeiiad condicional.

L% Rgai oráan de revocación que lleva 
aparejada la pérdida de tiempo, será co
municada al Tribunal sentenciador para

los efectos de liquidación de condena^ y 
en los dos casos á que se refiere el ar
tículo anterior al Presidente de la Comi
sión de Libertad condicional y al Direc
tor de la Prisión respectiva para las ano
taciones en expedientes y libros.

Art. 49. El liberado á quien se hubie
re revocado el beneficio, y que reingre
sare en la Prisión de prooaUencia como 
panado, será destinado por la Junta de 
disciplina ai período que ésta orea que la 
corresponde, según los hechos que hayan 
motivado la revocación,

Art. 50. Cuando la revocación se pro< 
ponga por causa de delito y la naturaleza 
ó gravoilad del mismo haga precisa la 
prisión de su autor, ingresará en I t  de ia 
localidad ©n que haya delinquido, ó en la 
que la Autoridad judicial disponga, has
ta que la causa se termine iuspeudiéndo- 
se entre tanto el reingreso en la prisión 
de procedencia.

Art. 51. Los liberados á quienes se re • 
voque la libertad condicional reingresa
rán en la prisión en que la obtuvieron, 
sea cual fuere k  condena que por el nue 
vo delito se Ies imponga, salvo el caso en 
que la Dirección General de Prisiones es
time conveniente para el buen régimen, 
su destino á otra prisión.

Los traslados de unos puntos á otros 
de los liberados en caso de revocación 
del beneficio, se ordenarán siempre por 
la expresada Dirección General.

Art. 52, Para los penados ordinariof, 
bien porque no hayan merecido ser pro
puestos para libertad condicional, bien 
porque se les haya revocado el beneficio, 
se harán propuestas de licanoiamiento en 
la misma forma que en I t  acluilidsd nn 
pracllda y con arreglo á k s  dispasioioaei 
vigenteir

CAPITULO VIII
LIBERTAD DEFINITIVA

Art. 53. El liberado que en libertad 
condicional observe buena conducta, ob 
tendrá la definitiva al expirar el tiempo 
de su condena,

Cuando se trate dé liberados sentencia
dos á más de una pena, que tengan acu
muladas oojiosaiones de libertad ccmli- 
oional, según lo que determina el artíaa^ 
lo 29 de este Reglamento, se Ies ©incela^ 
rá á cada condena ©1 miimo en q m  ter 
minen, comenzando por k  más grave; 
pero el liberado seguirá en el E ikbieai' 
miento hasta que expira el tiempo fetal 
que haya de sufrir m  vida'd© reclusión y 
comience á gozar d© ia referida iíbsrtaá.

Art. 54. La cincekdóa d© cada con
dena y la libertad definitiva sólo podrán 
acordarse por ©1 Tribunál seníesskdor. 
Las Juntas de Discipltaa de las Pdifenes 
por conducto d© los Dlrcitorfs é Je fes de 
las mismas, propondrán é dichos Tribu
nales ia cancelación da cada sentenda é 
ia libertad definitiva, tras meies aiitai 
que k i  condants expirani los T dbusalei 
las despacharán lo antes qua sea pogibls 
y G o m u m ca rá n  sus reiolucionci á los DI- 
lectores ó Jefai de Un priiioEes respecti
vas, para los siguieatas efoatos.

Art. 55. La» esncdiadenea de con deis a 
no producirán otros efectos en las ofld- 
ñas de los Establesimiantos que e! de i^s 
anoíacionas es los ^xpsdiantss de su ra - 
zón. El Director 5 Jefa, sin embargo, ai 
asistir á la primera gedón de k  Comidón 
de Libertad correspondiente, dará 
de k i  csRceladonég hechas de^d© Im pre
cedente sesión, para los adentos ó regii- 
troi que la Oomiiión tengi á bien ha^ar.

La aprobsoión da libertad definitiva 
por parla da los Tfibanaies sanlandada- 
res hará libres á los liberados eondieio- 
nalmente, Eoseguida q m  ios Diraetor®.^ 
ó Jefes de prisión racioan las resoiuoio- 
n@s d© los Tribunaloi, las pondrá en 
conocimiento d© lag Oomisicieei d© Liber
tad condicional corregpoixdisntt?.

En lugar de ia lic^Bcit, absoluta de pre
sidiario cumplido qua hoy libmn los 
fes de los Éstablecimfentoí^/lo^ Presidea^ 
tes de k s  refarida» Oomtdonsi expedirán 
á cada individuo uu carlificido da libera^ 
cióa, con arraglo ai sigíiiente

Modelo de Certificado de lilbertad definitiva.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Presidente de la Audiencia (territorial ó provincial) de . . . . . . . . . . . . . .
de la Junta de Patronato «/, en tal concepto  ̂de la Comisión de Libertad condicional de la misma capital.

Filiación y  reseña.
F .d e T .   ............... ..............................................................
Naturaleza.  ........................ ....................................................
E dad. ...........  ............... ........................... .......................
Pelo.. ............... ....................................
O j o s . . . * . , . . , . . . . . . . . ............. ...................................................... .
C a ra . .........................................................................................
Color  ..................................... .......................................
Complexión ........... ..................................................... ....
Estado c if il ..  ................................................ ..............................
H i jo s . . . . . . .................... ...................................................................
Domicilio que elige.,   ........... .............

Sfñsf particulares.

Firma del interesado ó persona á su ruego é impresión dac 
t ik r  del primero.

Certifico: Que en el día de hoy yen  conformidad al a r t |# !o
9.  ̂da la ley de 23 de Julio de 1914, estableciendo la libertfd 
condicional, y al Reglamento da 28 da Octubre daí mismo sño, 
se concede la libertad definitiva á F, de T. por haber extingui
do su condena.

F. deT., cuya filiación «e expresa ai margen, fué puesto en 
libertad condicional el día ... de ... de 191... en fa prisión ño ..., 
bajo el patrooioio y vigilancia de la Comisión qua presido y 
de las Autoridades, Asociaciones y Centfoe con ella relaciona
dos; y desde entonces á la fecha, su comportamiento h^ sido 
irreprensible y ha demostrado laboriosidad en los trabajos á 
que se ha dedicado para ganar por sí su subsistencia en el re 
ferido período de prueb».

Y á fin d© que conste y para que le sirva de garantía y de re* 
comendación para hallar ocupación útil quale iib rede k  re
incidencia á que compelen la falta de medios y Im  neaesidades 
del vivir, expido la presente en i  ... de da 191..*

(Firms.)

(Sello.)

Art. 56. Las Comisiones de Libertad 
condicional remitirán, por cada liberado 
definitivamente, un ejemplar del ante
rior certificado á la . Comisión Asesora 
p ira  los efectos de estadística; otro al 

de instrueoidD} decano de Jueces O

Juez municipal, según los casos, de la 
residencia del liberado, para constancia 
en su archivo; otra al Director ó Jefe de 
la Prisión de que proceda el liberado, 
para cerrar su expediente, y entregarán 
otro al interesado para que pueda eon él

identificar su persona y le sirva d© me^ 
dio de garantía y recomendación para 
los fines á que su contenido se refiere.

Madrid, 28 de Octubre de 1914.=Apro* 
bado por S, Dato,
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E M i m  ÓRDIHIS 
I m i .  Bf.s 8, M. 6l RBf (q* D, g.), coa 

8Bj6<5ioa i  lo í;|>apuesto ííE Iz r?^£la B.®
. do! sríí ja'o 803 Je I t  le-f Hipcic.eáda, ha 
toaido á .MeiT. uofisbrar el Regiitm 
de la Propiedad da VilJasr del. Aizobtipoi 
da coarta i  D. á.mbrcriÍo López S21* 
lasir f  Arcos, que ec? electo de! da Teruel 
j  regulli^e! m is iBiigMO da 
ítBte^, degpüig de M provisión de otro - 
HegBtro.

Da Eea! orden lo dfgo á Y .L  p m  m
OOBosimtanto j  efectoi ¡R 's
gumrdiíi ¥, L ' mts.̂ 3bí5̂  ̂ .̂ñoÉ, 27
d@ O^lub‘6 lia 19Í4* ;

DATO. í
Señor Director general de los Registros ^

y del Hotariíido. jI
rS

limo, Sf.: S. M« el Ebv (q, D. g.)> 
BS)jc0i5iDL i  lo dUpsento aa la regli 3.*' 
da! ssrÜaidivSC'B *la la íey Hspotectrif, 
tenido á, biea noínbrar para ai Eagistro

S I O c tu b re  191i % n

da la Froiñedad da de O ibrü , de
ontrtsi 0 k s 0 , que nú h% sido. iolioitaio 
por Registradores slectifos, á D. Frac» 
tuoso -álfoíiiSo T^rrrSi Lóp^z, -qua 
etó el Eicil& fóíi á^l Ou&rpo deÁipir^i^tas 
á Eeg^slrog con ñl B.úíno''oA2;, fe j| el pri
m ero da Ion quB ipire^oia sin eoloct.i%

Dá Eotl orden lo éi^o. .d V* ,L para \uu 
mm^imíBnio y efaoloe opcirtanos, Díob 
gua-la i  V, í. íBitchOís Madrid, 27
de OctEbra ds Iil4 , .

DATO.
Señor Oírmete?!* gcn.^rfJ de 'los Eagkiroi

f  dsl N:C?tadac!o, J '
  — '

l i íl SHEIO B l M  « E l

B SáLO R D lK  
ls:em o. Br.: H-^liáitidoss Jusliftqido 0isa 

lo s  in d iv id u o s  qu^s ub r e la c io n a n  á, a o n tl-  
nusdésí, periaaíKiionlei ñ lo* Resmpla» 
aoi que m  lEdlaa^, eitiiiiom prenikloi

en ©1 artfenlo 284 da la vigente la j d f  
ReslEtamtanto; .

El R@f (q. B. g.) se h t servido dispo« 
naf q m  m  devuelvas i  loa Intaresaio» 
la-oantláades que ingresaron para redu^ 
eir él tiempo de ser rído  en filas, segfiiK 
cartas da pago expedidas en las f@ahas,r 
coa los números y por lis  Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relacidn so 
expresan, como igual memt® la suma quo 
deba ser raintagrtda, la. cual percibirá el 
Individuo que hizo @1 depúiito ó la per® 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
distado para la ejecución d© la ley da 11 
de Julio de 1885, modiñcadá por la d© 21 
de Agogto d© 1896,

D© Eoal orden lo d ig o 'i  Y. E.̂  para 
m  éonommiento y demis electos^ Dios 
guarde á ¥, 1. mmchoi años...Madrid, 2ó. 
da OolBbr^ da 1914, ' "

EOHAGÜS. 
Señoi-ís Cspitane» Geaeraies de Isa 3.“»

4.“, 6.*, y 8.“ Regiones.

gm  fi-slíci.

■ NOMBBIB
D B  L 0 8  B B O L t r f  A S

Aííáíés ÁBáreo Mu.rBert.. . . .  
Jusfí F;'gec¿??q AiVAr/z Alférez, 
B?/.nt!B>a'S'ífí)f:t FeBcllo^a . , , , .
Oíúavío T rop Pértrs:.................
Vicente M!i.g SáDche;^... - .......
Arügai^Abad O ^ n - o . . 
Frac cris B'’ot6/iS.. o . , . .
EoHqs0 B r;>s'ir.í Ars.tii':
Mí^nuel P- Fobb.
M&rci.s L* T<::i IPdiav.g.

!/♦>•>■ z S ■ v?.. 
Áureliafeo E-...vi?a López.. . . . . .
GmUrrmo F^rr» Av^lJá^, • . , . .  
Víee?itaB teLa To^-r-moühi...
An-li éá Lvñu Ma.foiQ   ........... .
¥r^’Xim&c  ̂Lt véan FarnáGács,, 
Pr dfr> 0̂ ' gas Grsfa'ü 
Jofe á Büftli Beneásat.
P drPJrMy Vilea...
Mprijiibo Ssn Origtóbal Rulz.. 
Eiiiílio Oa&tro Lcrer.2o. . , .« .

1914
i9H
J918
19?4
1914
Í9M
1914
1̂ 14
1914
i9í4
19 Í 4
1914
I 9 í 4
191
1914
1914
1913
1914 
1914 
1914 
1914

P U N T O  
EN QUE FÜBKON ALISTADOS

Ayuntamiento»

álhám a.. . .
Morataila,.. 
Barrían^,.. 
Aicoy. . . . . .
Aiicanta,... 
Alcsoy
M.^s':héird3l.
Bañeras__
O r, h u rla ... 
¥i Es Joyosa. 
Pa,liO#Ü. . . . .
Jl|oi3.a........
Aílcaiite... .
h ie m  .
ídem...........
B rreloBa..
Idem...........
Idem .........
Bulsguar... 
B ilb ao ..... 
Ferro l, , . . .

r̂ovinsig.

Murala.. . . .  
Idexs... . , . ,  
Casstelión... 
Ádca&t©,.. .

 ; .
Id'fcBl..........
Idem.
íd e m .. . . . ..
Idem ... . . . .
Id-DílO . , , . . ,
Idem.. . . . . .
ídem .... ,..
loexñ .
Idem ... . . . ,
Idem   .
BtraeiOBíie. 
íd e m .... . . .
Id e m ... . . . .
Lédda . 
Vízo^va,... 
O o r a ñ a  . . ,

i O H A

, e , ,
Idem..,. ..... 
Caí îteHón,,.. 
AMmiaXe, . . ..
M am..........
Id em ,...,..;  
Idém....... . .
Idem.. . . . . . .
ídem.. 
láem .c . . . , .  
ídem .... . . .
Idem .........
ídem... . . . . .
Idem .... . . .

..
B im loaa..

..
ídem.., - •• A. 
Lérida. . . . . .
B ilbao ......
Bet ta z o s ....

FEOHA_
DE LA 

CARTA DE FA60

24 Enero 1914, 
7 Febro. 1914 . 
7 ídem 1913... 

26 Enero 1914. 
5 F^^bro. 1914 r

21 Eoero 1914; 
12 Fabro 1914 .
9 ídem 1914 . 

28 Eíiero I914r, 
18 Fetiro. 1914- 
'á7 Enero 1914.
22 ídem 1914.. 
28 S iam 1914 ..
7 F'Sbro. 1914. 

10 ídem 1914 .. 
5 ídem 1914 , 

22 Dlcbra 1913. 
10 Febro. 1914. 
5 ídem 1914..

Idem .............
14 ídem 1914,.

Húmeros
dé

las cartas 
de 

paso.

81
2í i  
140 
36 
62 
10 

172 
>89 
623 
148 

• 7 
431 
20 
90 

IOS 
144 

■ 78 
169 
143 
138 
87

Odlei^doneS’
Hacienda

expidieron
Mas

f .  . *,

Oattailón.. 
Alicante..» 
ídem .. . . . .
ídani........
Meni.,. . . . ,
Idem .
Idem. • . . . .
Idem .. . . . ,
Idem ...-,. • 
ídem .. . . . .
Idem .. . . . .
icfem-.- • • • • 
láem .:....■
Bircelasix. 
Idem .. . . . .
Idem. • . . . .
L#ddi.^. . .  
Vizcaya.. . .
Gorufím.. . .

Suma
qu  ̂debe 
ser reinte* 

grada»

Pesetas.

500
1.000

500
500
500
500
500
500

1.000
500

1,000
500
500
500
500
500
500

1.000
l.OOÍl

500
500

MINISTERIO DE ESTADO

Bitó.» t*
i

el '
ú ’6 ^
©i Jrfe Jo

SSOOIÓH -DE POLÍTICA

t  ‘ T
redo qui34 6 rocjsse-

A ^ b'ú\ u. íOpt-iAáñ.% p.x
í í J s í  á ’ ' 'ii C|4|.'r fííiS

. ‘  ̂ r A O :1«1 ;-!CSí2S ,̂ 
\  ' : t  h

tom 'o , r?« r. 21 Jo 7  ̂ x
irxú hn  k  •
íivgis á L i buqu i  :

Está prohibido ©I empleo ejs 
ain hüoi á boráo d© lo® tiíq 
tai m  agiaS' íe r r te M is  f  ya pu¿¿i«

tes de Marifsacos iuraiatldos ai Frotaolo- 
ra lo  frt^eéí^.

41 enim t ku i | m  ■ ioi puertos, ñ 
cii®,sdo lo 6b las áutond^dea 

o -̂s m  Its aguas terri-
torkies, !a asit

dol c -ta d© telegrafíi dn  
hU©€ I? su'sí ’-r „ . prrs-í'Si,

La ante»> -í’c n  51 montada, de 
Fítísvo ^ur^tAh  ̂ ód buq oa 
agiiss temionaltís,.

Lí qU S.'i púfllLii 'PXi .i'OIlOói-
ILfíUt

M 28 o  áe
S u u a ev  áiu|íe-á ív- F u r M ,

L t L egtdén de B. M. m  Tánger mmn« 
bIoi á ©éte Mlo^stedo q>-ia oomo cof^ie- 
■cuencln. <1© las dti'pe^ ki^mes \úí^ptññm  
l'Of el Eeilde^^t^ ím m éi úb ueo

ge dio notlaít en It G aceta fie 6 de! m* 
Inal, ©I Jefa de ¡i Drdiléti m m l tam m ^  
i.a Je Marmsco^, con'f Jsht 214a Bapliem* 
br© údimoi díoiaüo Mi nlgulentcB re« 
g iii par& el ao-Mso áa Ms buquai mar- 
ciBtss que ílBgum á Im  ío-ndeadaros d® 
la costa maftequí;

1.® Durante:el día tendrán que izar ©1 
Búmoro Oédlgo mtern&donal y la- 
biudext de üam tds de plJolo. S,i hay un 

guerrfe f¿'i’H?séss e.ix la :c^dt, étte 
c D L trtd> imnñn ín bandera S, 
eií ttím  .̂1 buque, la
d f^HiÉí mxiáQ ih hméidm D, y en eil© 

ei q m  v i f t  á bordo
r  r. m tm  m  entrar m  ©I

f  ©I huqm  de g n am
friE©é¿ Impadsrá M entmda Im&M M 
ba.ndafa Q ^  cuyo caso el buque deberá 

r Jr? :,xrgo. '
Eí !> .i70 oiiyt b J f i  lid0
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antprizads», pasará por las formslidadea 
liabitualea de sanidad j  del distrito, llena« 
das por las Autoridades dal pusrto.

8 .® Si no hay idngúa buqué ds guerra 
francés en ©1 puerto, lás Autoridades dal 
jnismo, lienindo eitai últimas forEmaíi 
dadas, negarán, si ea ne^asario, al buque 
que llega, la sutorízaeidn para quedarse 
en él fondeadero, y le obligarán á sonti' 
liuár de lar^o.

4.® Durante la noche ningún buque 
debe llegar al fondeaiaro. Los que con 
travengan estas reglas se expondrán bM- 
más de los riesgos de poilble dí sfriio 
ei6n, á tas medidas de represión que las 
nireunstanefas ©xijti?,

5.® El buque de guerra presente ©n el 
puerto, iluminarl, sin moféstar su ma
niobra, á tot^o barco que se présente du 
rante la nóehe, y le enviará á platicar en 
cnanto haya fondeado, dándola conooi 
miento de la presente orden.

Lo qne se haca público para oonod- 
miento general,

Madrid, 28 de Octubre da 1914.—El 
Bnbsecrstario, Eugenio Ferrsz,

. ..  -   — -

MlflISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

üsiaoldisi GüfUfloísdfÉ á§ im  mmUáuá^$ r@ 
mmáaáas m  los Bóbismoi üiviUs qm  $f 
sliSii,' Wm

pir inicí&Um ú§ 8, M. 
M im  Soña Wipimim (q, B, p.)^cir@ súm- 
rrsr^ilo i iigpslrtelof.

Cüóatiaitseids).
Cádiz.

P.^ Carmen dal Pozo, 2 pesetas.
Aurelia Avila G ards, 2.
Oéno)H’d5n Ramón, 2. -
Francisca Crespo, 2.
Carmen del Pozó Lozano, 0,55*
Joaefb Bsnítez Faro ández, 0,50.
Isabd Gómez Rodrffiiez, O 5d.
«Josefk Garefa Marchante, 0.25.
Antonia Oama«?ht. Rcdtíguez, 1.

D. Franéis^o M. ae Aien^Uá, 0.50.
P.® Marfa Gil 0,50.

María Morillo 0,50.
Antonia Rodrígu^Az Morillo, 0,50, 
CaUlina Núñez Muñoz, 0.25.
Isabe^ Sáachez Luque, 0,25.
Franoisot Guerra, 1.
Luisa Cartaáco, 1.

Onóe niñas que cohtribufen cbh menos 
de 25 céntimos, de íá Escuéia súma» 
fo  2, de ITejer de la Frontera, 1̂ 20. 

Entregado por @1 Bkomo. señor Ooman- 
dsnte&aiaersi clei Apostadero, pro- 

 ̂ duoto. de la raoolecta hacha entre 
los señores Jefes, Oñoiales w m ari
nería del oiñouaro Lauria, 204. 

!Total, 220,50 pesetas.
Soria.

Buma tpterlor, 1.504,26 pesetas. 
Ainutamiento de Viiáeprado, 10.

Si Octubre 1911 Gaceta de Madñd. —= Núm. 804

Ayuntamiento da Arancón, 5.
Idem de Bu^müac^o, 5.
Idem de Acrifc s, 5.
Idem de Hiuo josa da la Bierra, 5.
Idem d© AMóc, 8,70.
Idem áñ Tardalcuande, 5.
Idem de Villar del Ala? 5.
Idem da Valfkavellano de Tara, 10.
D. Eduardo Hortaí, 1.
D.* Elena de Pablo, 1.

N^tilia Molinero^ 1,
D. M adino Oirede^, 2. ,

Gregorio Riusiur, 0̂ 50.
Un clonante, 0,50.
D. Luis Moreno, 1.

FelM aso Hiro, h  
D.® Catalina Liilo, l.
D. luocent© Moraga, O 50.

F,cî niu*seo Baiízo, O 50.
Jerónimo AragorAí, 0,50,
Ignacio SíDZ, 0,50.
Modesto Fereánder, 0,25.

D.®Milagros Slsches, 0,60.
Filomena Sinohez, O 50,

D, Cindido Oilo!iige, 0,50.
Adolf J dcl Río, 1.
LaopCii'áo Sluüfeez, !•

D.®'Psrlñ»3idé?i'O^tgíillr, 1,
Lucía HemlndeZj 0,50.

D, Florentino Manrique, 0.50.
Victorino Vinuesa, 1.
Augal de Pí^blo, 0,50.

D.'H^rííí^ÍBi® J. Oiñiveralg í.
D. Dlonluio Rivera, 1.

Ffauoiséo de Véra, 1.
F@lip© Rf^mero, 1.

D.^Roisiím 0,50.
D. Komasílíio S/mcho, 1.

Antonio R. Ort€gf,-l,
J^gú^’Florián, l. - 

D .'C ttóm a dal OampOs lj^5,
D. Fidel Rniz, 1,25.

Teodoto Latorre, 0,50.
D,* Guadalupe Lorente, !.

Teres» Sí^árez, 0,50.
D. Manuel Yiibero, 4 75.

Joísé Séf, 1,75.
Patricio Brj'ia tongo, 1,75.
Miguel Gil, 1,75. ■

A|ussíamk'Bío de Serón, 10.
Idem de Ventoi» de San Pedro, 5.
Idem de Tasiñe, 5.
Idem d^ La Oueno#, 5,
Idem de La Cuesta, 5.
Idem de Abejar, 5.
Ajuntamienta j  vecindario de Alcoba do 

la Torre, 15,
Idem id. de Oobáleds, 12.
Vecindario da Cov»!ed§, 88 50.
Ayuntari ianto de Mizaterrón, 5.
Idem de Oaenilis, 8.
Idem de V^zmancs, 10,
Idem de Salduero, 5.
Id^m .de Bsra»,
Idem d© B .írdscorés, 5.'
Idem, de Oibrerfza, 5.
Meíia de BQújgm, 5.
Idem de Rejas d© Bm  Eitsban, 5.
Idem da Cirk, 10.
I-Iem de L t  Lodlfa, 6.
Af MEtimianto y vedncs de Almazul, 20,

Ayuntimiei-it^ da GiOÍ7ic!ro, 5. 
Vecinos de Gillioero, 6,60.

, Ay*an*^mteto de Magaña, 6. 
l^xrmo, AvuntaírdeBto da Soda, 49,30, 
Teláis 1.856,51 psistiia

SANIDAD EXTERIOR
Oelebridoi los sximanes de Secreta* 

dos intérptatag que m  oumplimie'ito d© 
lo ámpWBñto m  Bírii ordea de 30 de Mar
zo cíe!# oorriantá íueron- convocados 
con fecha 5 de Mwm último, pnm  cubrir 
l»i v#JsL".F>s«í¡? d© dichs daii0 existente» ea 
Im úd ios pii^^rlos
de Oaroubión, Bmi% Ĉ  'Z ie  Ik P^Igií, 
Eoits, Mag.^rróo, SfígEai.<-j-Otnef, Mctdl 
f ’VÍLmr€z, dótalas cala unm ccm ©1 h a
bar anual da 1.500 peseta®, f  sprobt-da 
la celebrtoidn d© dichos eximenei decit* 
rando Individuos dal Cuerpo de-Ssúiá^d 

I extarior á lo® ocho individuos aprobados 
I en IC'S mkmois segúa. o?d©?i d® 28 
I da! aotuisl, se coiivoea concurso entra loi 
I eKnremñúB iu?ttviduos aprobado» para 
i la provisto o. de loi referida» airgosi, quia* 
I ñas poliria praioBltr nm  iustaECte en 
I este Ministerio doBtro del plszo da quiu' 
I 8© ñí»$f desde @I isiguienta al de
I la publioadén de la presente @u la GacE' 
I VA DE Madrid, debiendo les agpimníea 

©xpreisr en is» m km is Im  pinzas que 
ám m n  y el orden m  que las preñeren»

Madriá, 30 Octubre de 1914.= El 
Subjecratario, Maiiusl 8. Qncijin»,

-.

ÜNISTERIO DE iNSTRÜCC!ÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

‘ S s b s e c r e te i r ía .
Por ordim ñs esta fach®, y con arreglo 

al artículo 6.® de la Lsy de 4 da Junio da 
1908, sido aicandido D. Manual Martí 
nez y Mcntoya á Escribiente da la Escoo- 
la ladustrlai da Ctrtugena, con ai sueldo 
anual d@ 1,260 pesetas.

Lo qu© m  publica ©a la Gaceta de Ma
drid. en cumplimiento da lo dispuesto 
m  ©I arlícuio 57 dcl Reglamento de 24 
de Febrero de 1911, dictado para aplica 
ción de la citada Ley.

Madrid, 80 Octubre da 1914*= El 
Subsecretarios Siivela,

En viitud ñe ex,«men, y por orden de 
esta faiha, ha sido nombrado Mozo del 
Instituto gener^i y téanico de Ponteve
dra D. José Ibor y Santo Tomás, núme
ro 136 de loa aspirantes aprobados.

Lo qu© m  publica en U G aceta de Ma
drid, en cumplimiento de lo dispuesto 
m  ©I artículo 57 del Reglamerito de 24 
dcF^braro da 191í, diotsdo par» apUaa 
cién d© la L©y de 4 d© Junio de 1908.

Madrid, 80 de Osíubro da 1914,«-K1 
Subsecretario, Silveía.
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